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ACUERDO No.755 DE 2000

(Abril 6 )

"Por el cual se cambia el dominio ó dirección de la página de la Rama Judicial en Internet"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  y en especial de las conferidas por los artículos 95,  106 y los numerales 4 y 7 del artículo 109 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 560 de 1999.

CONSIDERANDO
Que es prioritario cambiar la dirección actual de Internet, por una que identifique la página de la Rama Judicial de Colombia, 

Que es necesario facilitar a todos los usuarios del  nodo Internet de la Rama Judicial, la consulta de la página, 

Que en virtud del artículo 95 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, le compete al Consejo Superior de la Judicatura propender por la incorporación de tecnología de avanzada al servicio de la administración de justicia, la cual se enfocará principalmente entre otros objetivos, a  mejorar la comunicación entre los despachos y a garantizar el funcionamiento razonable del Sistema de Información,

Que el Acuerdo 560 de 1999 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, asigna al CENDOJ, la función de cooperar con la Sala Administrativa en la definición de las políticas relacionadas con la administración  del Centro de Documentación. 

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Cámbiese la denominación de la página en Internet por www.ramajudicial.gov.co

ARTICULO SEGUNDO.- Adóptense las medidas necesarias para difundir los cambios producidos en la dirección de la página y en las cuentas de correo electrónico.

ARTICULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial adelantará los trámites pertinentes para la cancelación de la suma anual por concepto del dominio en Internet.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de abril del dos mil (2000). 

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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